REF: Cambio de Empresa Unipersonal a Sociedad Anónima.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 180 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, la Sra. XXXXXXX realiza la siguiente consulta “Actualmente la contribuyente explota la actividad Compra – Venta de materiales eléctricos, iluminación y afines, prestación de servicio con domicilio comercial sobre la Avda. XXXXXX N° XXXX. Ante la imperante necesidad de expedirse en el mercado, ha visto la posibilidad de ejecutar el proyecto largamente acariciado de constituir una sociedad anónima y desea incorporar a esta sociedad en formación todo su activo y patrimonio neto del negocio del cual se le provea la orientación respectiva de cómo presentar esta información a la Dirección General de  Recaudaciones, puesto que se trataría de una transformación de firma unipersonal a una sociedad anónima y no a la figura de clausura de actividad comercial, como así también como proceder con las documentaciones a citar: libros exigidos, comprobantes de ventas, recibidos etc. de la firma unipersonal una vez que tenga vigencia la sociedad.”;  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

La Empresa Unipersonal debe clausurar su negocio y la Sociedad Anónima realizar su apertura en el Registro Único de Contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Con relación al Impuesto a la Renta, para la transferencia del patrimonio de la Unipersonal a la Sociedad anónima deberá tener en cuenta las siguientes disposiciones, el art. 7 inc. g) de la Ley 125/91 (texto actualizado) que dice, “El resultado de la transferencia de empresas o casas de comercio, de acuerdo con el procedimiento que establezca la reglamentación. El referido acto implicará el cierre del ejercicio económico”. Por su parte el DECRETO N° 6.359/05 en su Art. 21° dispone las TRANSFERENCIAS DE PATRIMONIOS: “Cuando se transfiera el patrimonio de una entidad, cualquiera sea la forma jurídica que adopte, el resultado se determinará por la diferencia que resulte entre el precio de venta y el valor del patrimonio fiscal transferido. El referido acto implica el cierre del ejercicio y la determinación del Impuesto hasta dicho momento.  Cuando se produzca el cese de las actividades del negocio, la clausura, liquidación o cualquier situación similar, el contribuyente deberá realizar un cierre del ejercicio fiscal con el objeto de determinar el Impuesto generado hasta la realización de los mencionados actos....” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el Art. 57° del Decreto N° 6359/05 dispone sobre la valuación de empresas sucesoras: En los casos de transferencias, transformación de sociedades y demás operaciones análogas, la sucesora deberá continuar con el valor fiscal de la antecesora, así como con los regímenes de valuación y de amortización. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al Impuesto al Valor agregado, el Art.77° de la Ley 125/91 (texto actualizado) dispone como hecho generador del impuesto a) La enajenación de bienes. En tanto el Art. 78° define que quedan comprendidos en el concepto de enajenación operaciones tales como: c) “Las transferencias de empresas; cesión de cuotas parte de sociedades con o sin personería  jurídica; fusiones; absorciones; adjudicaciones al dueño, socios y accionistas, que se realicen por clausura, disolución total o parcial y liquidaciones definitivas, de firmas comerciales, industriales o de servicios.” Por tanto, el Art. 19° inc. e) del Decreto 6806/05 dispone, “Cuando se transfiera una empresa unipersonal y el adquirente se haga cargo del pasivo existente a dicha fecha, éste se adicionará al precio pactado e integrará el precio total fiscal de la operación.  Los bienes que constituyen el activo que se transfiere, se deberán identificar en gravados y no gravados, valuándose de acuerdo con las normas del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios. La Base Imponible se determinará de la siguiente forma: 1) Cuando el precio total fiscal de la operación sea superior o igual al valor fiscal total del activo que se transfiere, se deducirá de aquel el importe de los bienes exentos. Si la base imponible así determinada fuere mayor que el valor fiscal total de los bienes gravados, la diferencia se constituirá en valor llave.  2) Cuando el precio total fiscal de la operación sea inferior al valor fiscal total del activo que se transfiere, dicho precio será asignado a cada uno de los rubros que integran el referido activo, en la misma proporción en que se encuentra el valor fiscal de cada uno de ellos con respecto al activo total. La base imponible la constituirá el mencionado precio total fiscal, deducido el correspondiente a los bienes exentos. Los contratos de transferencia de empresas, deberán establecer expresamente el precio y las demás condiciones de la operación, debiéndose estipular que al precio allí  establecido se le deberá adicionar en forma discriminada el IVA correspondiente, no siendo válida ninguna cláusula que establezca que el IVA se encuentra incluido en el precio pactado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además el Art. 3° del Decreto N° 6.806/05 establece definiciones de Enajenación para el Impuesto al Valor Agregado, en ese sentido en su penúltimo y último párrafos disponen lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No se consideran comprendidas en el objeto del Impuesto las transferencias que fueran consecuencia de una reorganización de empresas o de aportes de capitales a las mismas; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
en estos casos, los creditos fiscales que pudieran tener la o las empresas antecesoras ser trasladados a la o las empresas sucesoras en proporcion al patrimonio neto transferido con relacion al patrimonio neto de la antecesora. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los fines del párrafo anterior precedente, se entiende por reorganización de empresas (i) la fusión de empresas preexistentes a través de la formación de una tercera o por absorción de una de ellas, (ii) la escisión o división de una empresa en otra u otras que continúen o no las operaciones de la primera, y (iii) la transformación de una empresa preexistente en otra adoptando cualquier otro tipo de sociedad prevista en las normas legales vigentes. Por aportes de capital se entiende cualquier forma de aporte de capital legalmente permitida, realizado por personas físicas o sociedades a sociedades nuevas o preexistentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a su inscripción como Sociedad Anónima en el Registro Único de Contribuyente, deberán acompañar los siguientes requisitos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Formulario de Solicitud de Inscripción N° 401 - Personas Jurídicas. 

· Formulario N° 416 (croquis). 

· Fotocopia autenticada de la Escritura de Constitución de Sociedad o Estatuto. 

· Inscripción en el Registro Público de Comercio. 

· Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas y Asociaciones. 

· Fotocopia de la Boleta de pago del Impuesto Inmobiliario o Contrato de Alquiler. 

· Firma del Contador, con su identificador R.U.C. 

· Firma del Representante Legal (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Sociedad Anónima, debe llevar Contabilidad de acuerdo a la Ley del Comerciante, y cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 125/91 (texto actualizado) y reglamentaciones en lo referentes a las documentaciones que respaldan las operaciones comerciales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
